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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0193 

 

 

 

 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Isla, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Medio de Control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  

Radicados 

acumulados 

88-001-23-33-000-2017-00059-00 

88-001-23-33-000-2017-00097-00 

88-001-23-33-000-2017-00098-00 

Demandantes 
Edna Rueda Abrahams y Olga Dickens, Josefina 

Hufington Archbold y Yolanis Esther Pacheco Estrada 

Demandado 
Ministerio de Salud, Departamento-Secretaría de Salud, 

Municipio de Providencia, IPS Universitaria y Otros 

Cuaderno  Medida cautelar 

 

Auto requiere Informes y convoca audiencia de verificación  

 

El Despacho, con fundamento en el inciso 4º del artículo 34 de la Ley 472 de 1998, 

solicita a las partes del proceso responsables del cumplimiento de las órdenes del 

fallo de la acción popular, rendir informes de las acciones adelantadas con el objeto 

de dar cumplimiento a las órdenes impartidas por esta Corporación en la sentencia 

proferida el 24 de septiembre de 2019 y aclarada el 03 de octubre de 2018, los 

cuales deberán ser remitidos al Tribunal electrónicamente en un término 

improrrogable de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Maria Mow Herrera 
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SIGCMA 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Contencioso 002  Administrativa 

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres 
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